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IDHINISTMCION PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

La Dirección General de Administra
ción Local, Sección 2.®, dice a este Go
bierno lo siguiente;

«Dificultades creadas por la situación 
mundial, al encarecer, casi en absoluto, 
la adquisición de elementos indispensa
bles, hace que la Industria del Cemento 
atraviese por momentos críticos, ya que 
las fábricas no pueden, ni aún siquiera, 
alcalizar su capacidad normal de pro
ducción, La más elemental prudencia 
aconseja frenar la marcha, cada día más 
rápida, en la proyección de obras y aún 
lade aquéllas en. ejecución cuyo ritmo 
debe ser amoldado a la óapacidad pro
ductora de la Industria referida.

Por otra parte, el aumento continuo 
de los pedidos dificulta-la labor, no sólo 
de es^ Dirección General, si no en la 

e la Delegación del Gobierno en la In- 
astria del Cemento, que se ve en la 

■aiposibilidad de atentierlos y estudiar-^ 
os con aquella diligencia que las obras 
oquieren, obligando al propio tiempo, 
un mayor fraccionamiento de los su- 

~^™posi.bles de atender en su 
ogndad— que los hace, a veces, inefi- 

por su exigua cuantía.
Ante la situación creada, se hace pre- 

^' ®' ®^ar3 examinadas con 
ayor escrúpulo, cuantas peticiones 

^^ ® formulen, eliminando 
respondan a una 

siciad inmediata e indispensable. 
ness'^^^k ^^^^^^^^^’^ ^ ^^® Corporacio- 
de ^ ? , ®^éan de. obras suntuarias o 
ment'^ ^^*''° °^”^*^°' ^” J^® ^'^^ ^^ 

sea elemento de su construcción.
a ’^^ ®^ otorgará suministro 
ásta a P^'^^^entación, y cuando 
da fealizarse como corisecuen- 
riUado^ obras, como.las de alcanta- 
I’ráde' ^°^®*'.®’^™iento de agua, etc., ha
kama J^’^’^F^’^®® a procedimiento o sis-- 

“ el que el cerhento quede ex

cluido. En la previsión del paro obrero, 
las Corporaciones locales’ proyectarán 
aquellas obras en que el cemento no sea 
elemento básico de ejecución, o sea 
fácilmente sustituible por otros mate
riales.

Hará ver a los técnicos provinciales o 
municipales, la responsabilidad moral 
que para ellos entraña el no limifaT a lo 
estrictaraente indispensable el emplecT 
de cemento, ya que sus certificaciones 
han de ser base de los suministros, así 
como la obligación que contraen de ve
lar por la más recta administración del 
suministro concedido, evitando que éste 
sea consumido en obra distinta a aquella 
para que fué solicitado.

No se cursará petición alguna que 
no sea formulada por mediación d,e 
V. .E. quien deberá dictaminar sobre 
su necesidad y procedencia. A la ins
tancia de la Corporación solicitante 
se acompañará debidamente reinte
grada, según la vigente ley del Trimbre, 
certificación de la dirección facultativa 
de la obra, en la que conste el importe 
de la misma y el detalle de las cubica
ciones de la parte donde se consuma el 
cemento, ásí como las. proporciones de 
mezcla de dicho producto en los distin
tos morteros y hormigones.

Muy en breve los almacenes de los 
pueblos recibirán una cantidad de ce
mento proporcionada a sus necesidades 
reales, debiendo las autoridades locales 
evitar el comercio ilícito.de ello.»

Lo que se hace público por este perió
dico oficial para conocimiento -de las 
Corporaciones interesadas y su exacto 
cumplirhiento.

Valladolid, 18 de Marzo de 1943.—El 
gobernador civil, Tomás Romojaro.
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GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada viruela ovina en el ganado 
existente en el término municipal de Vi- 
llavellid, en cumplimiento de lo preveni

do en el artículo 12 del vigente reglamen
to de- Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se decía-, 
ra oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en el aprisco de don Francisco Tabarés 
y en el polígono número 4; señalándose 
como zona sospechosa faja de terreno 
de 200 metros a contar del límite exter
no del polígono número 4 y el casco de 
la población; como zona infecta, referi
dos aprisco y polígono número 4, y zona 
de inmunización la que determine el 
Servicio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, erqpadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las que deben ponerse' 
en práctica, las consignadas en el ca- 

'vpítulo XXXV del vigente reglamento de 
Epizootias. .

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista. «1

Valladolid, 5 de Marzo de 1943. —El 
gobernador civil, Tomás Romojaro.
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GOBIERNO CIVIL

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Junta provincial de precios

CIRCULAR NÚM. 56

Gûlletas elaboradas con harina exótica

En relación con las galletas elaboradas 
con harina exótica e intervenidas por 
los Comisarios de Recursos, cuyo precio 
a granel ha sido señalado por la Comi
saría General en 9 pesetas el kilo en fá
brica, se hace saber que. el referido pro
ducto podrá ser expendido en aquella 
forma ó envasado en paquetes de 200 y 
100 gramos, en cuyo caso podrá íncre- 
mentarse el precio de 9 pesetas fijado, 
en 0,25 y 0,50 pesetas, respectivamente.
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2 23 de Marzo de 1943

siendo los precios al público los si
guientes:

Envasado en paquetes de 100 gramos, 
11,65 pesetas el kilo,

Envasado en paquetes de 200 gramos, 
11,35 pesetas el kilo.

CIRCULAR NÚM. 57 1
1

Precios del aceite de ricino j

Como amT>liación al escrito núme- j 
ro 1.099/501, que con fecha 21 del pasado j 
mes fué cursado por esta Junta a la De- ] 
legación Provincial Sindical, se hace 
saber que la Comisaría General ha re
suelto fijar, con carácter general, los 
precios máximos del aceite de ricino si-' 
guientes:

Sobre vagón origen; Primera calidad, 
7,75 pesetas kilogramo; segunda calidad, 
7,65 pesetas kilogramo.

En almacén.' Primera calidad, 8,65 pe
setas kilogramo; segunda calidad, 8,55 
pesetas kilogramo.

Al público: Primera calidad, 9,75 pe
setas kilogramo; segunda calidad, 9-,65 
pesetas kilograrno.

Los gastos de devolución de envase 
desde almacén hasta la estación de fe
rrocarril más próxima a la fábrica, o 
hasta la misma fábrica) si dicha devolu
ción se efectúa por carretera, serán a 
cargo de los almacenistas.

La devolücíón de envases desde esta
blecimiento detallista hasta almacén, 
será a cargo dél detallista.

Cuando la mercancía sea transportada 
por carretera, el fabricante la venderá 
sobre vehículo fábrica a los mismos pre
cios que en fábrica, contenidos en el es- i 
crito al principio reseñado. , |

Quedan anulados los precios en con- i 
sumo autorizados hasta la fecha. j

Todo lo cual se publica para general • 
conocimiento y cumplimiento. ■ ! 

Por Dios, España y su Revolución Na- । 
cionahSindicalista. 1 

Valladolid, 17 de Marzo de 1943. —El i 
gobernador civil, presidente. i

953:

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial de la 

provincia de Valladolid

ANUNCIO 1

Por el presente se. hace saber a los se- ■ 
ñores siguientes: don Mariano Gómez ; 
Gómez, don Cándido González Rodrí- i 
guez. don Pascual Martín Alonso, don 
Pablo Casado Rodríguez, don Nazario 
Sauz Esteban, don Atanasio Moya Jimé- j 
nez, don Miguel Alvarez Alonso, doña ; 
Constantina Alonso González y doña 
María Beato Salgado, vecinos que fue- ; 
ron de Villalar de los Comuneros, que '. 
teniendo concedida por el ilustrísimo se- j 

'ñor delegado de Hacienda de esta pro- i 
vincia, la legitimación de posesión de i 
terrenos roturados arbitrariamente en i 
citado pueblo de Villalar, que habían so- 
licitado, e ígnorándose su paradero, se 
les requiere por medio del presente 
anuncio para que justifiquen en el plazo 
de quince días tener ingresado en Arcas ; 
municipales del Ayuntamiento citado, , 
el 80 por 100 del importe de la tasación 
dada por el perito nombrado al efecto

que figura en la liquidación correspon
diente de cada expediente; sirviendo el 
presente anuncio de notificación y advir
tiéndoles que si transcurrido dicho pla
zo no se recibe en esta Administración 
de Propiedades el justificante de ingreso 
que necesariamente habrán de haberlo 
realizado con fecha anterior al 30 de 
de Septiembre último, se considerará 
han desistido de su petición, quedando 
en- tal caso la entidad municipal faculta
da para recuperar la propiedad de la par
cela o terreno cedidos o roturados inde
bida o arbitrariamente según dispone la 
Orden ministerial de 30 de Septiembre 
y Circular de la Dirección General de 
Propiedades y Contribución Territorial 
de 16 de Octubre del pasado año 1942.

Valladolid, 11 de Marzo de 1943.—El 
administrador de Propiedades, Mariano 
Ibarra.

874-

Junta provincial de primera En
señanza de la provincia de Va

lladolid

Aprobar el informe emitido por b 
anteriores señores ponentes, en recurso 
interpuesto ante esta Junta por doña 
Teodora Zarzuelo Escribano, en recurso 
entablado sobre reconocimiento de dere
cho para hacer uso de los beneficios que 
concede a Fos maestros la Orden minis
terial de 20 de Agost9 de 1938.

Ante un voto particular que presenta 
el vocal de la Junta, don Marcelino Ca
ballero, sobre el acuerdo tomado por 
dicho Organismo en la sesión celebrada 
el 10 de Febrero último, referente a nom
bramiento provisional por consortepara 
escuela de Valladolid, se acuerda, sal
vando el voto del señor secretario, se 
una a los dictámenes .emitidos por la 
ponencia designada al efecto, en los 
recursos de reposición entablados ante 
la Junta provincial, por las maestras 
doña Julia Samaniego Rodríguez y doña 
Teodora Zarzuelo Escribano, y se envíe, 
junto con éstos, a la Dirección General 
de Primera Enseñanza.

Valladolid, 13 de Marzo de 1943.-E1 
presidente, P. A., el secretario, Aníbal 
Porcel.

9«

En cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 67 de la Orden ministerial de 
20 de Agosto de 1938, se hacen públicos 
en el «Boletín Oficial» dé la provincia, 
los siguientes acuerdos tomados por esta 
Junta en la sesión celebrada el día 10 de 
Marzo de 1943:

Nombrar a don Adrián de Tiedra y 
Tiedra, maeátro interino sustituto para 
la escuela de Alaejos; maestra interina 
sustituía para la escuela de Wámba, a 
doña Luisa Martínez Valdivieso, y maes
tra interina para la escuela de Bercero, 
a doña Milagros Sáez Nirdáguila.

Quedar enterada de la comunicación 
del alcalde presidente de la Junta muni
cipal de Educación Primaria de Ventosa 
de la Cuesta, en la que manifiesta se 
ha visto, obligado a cerrar las escuelas de 
mencionada localidad, por haberse de
clarado la epidemia de sarampión.

Pasar a informe de la Inspección de 
Primera Enseñanza, expedientes de las 
Juntas municipales de Educación Pri
maria de Valdearcos de lá Vega, Horni
llos y Palazuelo de Vedija, que solicitan: 
la primera, creación de una escuela uni-' 
taria; la segunda/ construcción’ de un 
nuevo local, y la creación de un grupo 
escolar, la tercera.

Conceder licencia de fres meses, por 
asuntos propios, a doña Rafaela E. Al
varez García, maestra de la escuela de 
Wámba, y de quince días, por prórroga 
por enfermedad, a doña Lucía Hortigüe
la Pérez, maestra de Ventosa de la 
Cuesta.

Quedar pendiente de resolución, hasta 
la próxima Junta, la comunicación del 
excelentísimo señor^obemador civil, en 
la que se da traslado o otra del señor 
alcalde de Aldea de San Miguel, refe
rente a ausencia de la localidad de la 
maestra doña Isabel Villafáfila.

Aprobar, salvando el voto del señor 
vocal-secretario, el informe emitido por 
la ponencia compuesta por don Faus
tino Herranz, don Serafín Montalvo y 
don Marcelino Caballero Peña, desig
nada para resolver recurso interpuesto 
ante la Junta por doña Julia Samaniego 
Rodríguez, referente a nombramiento 
por consorte para vacante eri Valladolid, 
localidad. ,

ÍDMINISTillEIÓN

Aldea de San Miguel

Terminada la rectificación del padrói 
de habitantes, correspondiente al año 
1942, queda expuesta al público durante 
elplazodequincedías.

Aldea de San Miguel, 11 de Marzo de; 
1943.—El alcalde, Fernando Caballero.

; Castrejón
La rectificaqión al padrórj de habitan

tes se halla expuesta al público en la be- 
cretaría de este Ayuntamiento, poro 
plazo de quince días, para oír reclama
ciones. n

Castrejón, 12 de Marzo de 1943.' 
alcalde, Manuel González. '' .

Fuente Olmedo
Para oír reclamaciones por ®sp®'’® ^ 

quince días, se hallan en la_Secre 
de este Ayuntamiento los docuine 
siguientes:

Cuentas municipales de los an 
1941 y 1942.

Rectificación del padrón de h 
tes del 31 de Diciembre de 1942. .

Fuente Olmedo, 13 de Marzo o 
El alcalde, Eusebio Ramos.. ^j

Melgar de Abajo
La rectificación del padrón *^®^S^jj|,ie 

tes de este Municipio, corresp yuj 
al año 1942, se halla expuesta a 1 |^^ 
en la Secretaría de este Ayun ^j^^j, 
por término de quince días par 
clamaciones. , rtó

Melgar de Abajo, 4 de Marzo
El alcalde, Jesús Raposo. 55}
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Piñel de Arriba
Aprobado por esta Corporación un 

presupuesto extraordinario por cantidad 
de22.000 pesetas, para construcción de 
casa-habitación ' con destino a vivienda 
delos señores maestros nacionales de 
esta localidad, queda expuestor al públi
co, durante quince días, a los efectos 
prevenidos en el artículo 300 y siguientes 
del Estatuto municipal de 8 de Marzo 
de 1924.

Piñel de Arriba, 6 de Marzo de 1943.— 
El alcalde, Bonifacio Sanz.

895

Villaesper
Terminada la rectificación del padrón 

de habitantes, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de quince días, pa
ra oír reclamaciones.

Villaesper, 12 de Marzo de 1943.—El 
alcalde, Hipólito Alonso.

' 906

IIIMINISTRAÍION DE
EDICTO

Don Ladislao Roig Mariño, presidente 
de la Audiencia Territorial de Va
lladolid y del Tribunal provincial 
de lo contenciosoadministrativo de la 
misma.

Hago saber: Que por el procurador 
don Felino Ruiz del Barxio, en nombre 
y representación de don Braulio Zurro 
Fernández, mayor de edad, /industrial y 
vecino de está capital, se ha interpuesto 
recurso contenciosoadministrativo de 
plena jurisdicción sobre revocación, del 
acuerdo de la Comisión Permanente 
municipal, fecha 23 de Diciembre de 
1942, denegatorio de la construcción de 
dos casas en un solar de la propiedad 
del demandante en el Barrio de la Espe
ranza, y su calle- de Murillo.

Lo que en cumplimiento de lo acor
dado por este Tribunal provincial de 
10contenciosoadministrativo."en provi-' 
sucia de esta fecha, se hace público 

por medio del presente anuncio para 
conocimiento de los que tengan interés

A^^ocio y quieran coadyuvar en él 
®la Administración.

alladolid, a nueve de Marzo de mil 
Roig''*^^'^*^^ ^^^’^^’^^^ ^ tres,— Ladislao

849

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

NAVA DEL REY

EDICTO

“Mosé Larrumbe Maldonado, juez de 
distancia de esta ciudad de 

a del Rey j su partido, 
na^o^n ®®ber; Que en virtud de lo orde- 

superioridad, se ha incoado 
cas po^f ^®sponsabilidades potíti- 

ntra Cipriano Alvarez Hernández, 

con el número 1 de 1943, procedente del 
Juzgado Militar de ejecutorias de-la Pla
za de Madrid, que lo seguía con el nú
mero 61.911 de la causa. Igualmente se 
hace saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan conoci
miento acerca de las actividades políti
cas del inculpado, antes o después de la 
iniciación del Movimiento Nacional, así 
c-omo de la cuantía de sus bienes y carr 
gas familiares que ha de sostener, pu
diendo prestar tales declaraciones ante 
el propio juez que instruye el expediente 
o ante el de primera instancia o munici
pal del domicilio del declarante, los cua
les remitirán a éste las declaraciones di
rectamente el mismo día que las reciban, 
y que ni el fallecimiento, ni la ausencia, 
ni la incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y fallo 
del expediente.

Nava del Rey, nueve de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y tres. —José La
rrumbe.—El secretario judicial. Por ha
bilitación, Julio Fraile.

.868

NAVA DEL REY

EDICTO

Don José Larrumbe Maldonado juez de 
instrucción de esta ciudad de Nava del 
Rey y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
por la policía judicial en general, se pro
ceda a la busca y captura, poniéndolo a 
mi disposición, de un burro de la pro
piedad de Petronila Baz Macías, vecina 
de Pollos, de las señas siguientes; de 
doce añOs de edad, talla regular, gordo, 
en la cadera izquie'da tiene cicatriz de 
una cornada, pelo blanco, con una raya 
negra desde la cabeza al rabo, las puntas 
de Ias orejas negras y esquiladas, cola 
larga, con unas labores hechas con tije
ras en el cuarto trasero; así como a las 
personas fen cuyo poder se halla de no 
acreditar su legítima adquisición, pues 
así lo tengo acordado en el sumario que ; 
instruyo sobre estafa con el número 6 i 
del corriente año. , |

Nava del Rey, quince de Marzo de mil | 
novecientos cuarenta y tres.—José La
rrumbe.—El secretario judicial, por ha
bilitación, Julio Fraile.

948

OLMEDO

EDICTO -

Por virtud del presente, se cita y llama 
a Eulogio Sáiz Asensio, de cuarenta y 
seis años de edad, casado con Pilar Ca
rrascal Curiel, hijo de Antonino y de 
Paula, natural de Cevico Navero, parti- 
dojudicial de Baltanás, de la provincia 
de Palencia, que fúé guarda jurado de la 
Asociación de cazadores y agricultores 
de Castilla la Vieja, habiendo prestado 
servicios como tal en-distintas localida
des, y en el año último en Villar de Fa- 
llades (Zamora), y en el mes de Junio del 
año último en Ataquines (Valladolid), 
hoy en ignorado paradero, para que en 
término de diez días siguientes a la pu
blicación de este edicto en los Boletines 
Oficiales de Ias provincias de Palencia y 
Valladolid, comparezca en este Juzgado, 
al objeto de recibirle declaración como 

presunto inculpado en sumario núme
ro 26 de 1942, por cohecho, apercibido 
de que si no comparece, le parará el per- 
inicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Olmedo, a diez de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y tres.—Jacin
to Frías. —El secretario judicial, Pablo 
Moreno.

876

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Mario Aparicio de Santiago, aboga
do, secretario del Juzgado municipal 
del distrito número uno de esta ciudad.

Certifico; Que en el juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado, con fecha 
trece de Febrero del corriente año, en 
virtud del sumario número 466 de 1941, 
sé ha dictado sentencia, con la misma 
fecha, cuya parte dispositiva, copiada li
teralmente, dice así:

Fallo: Que debo de condenar y conde
no a Serapio Muñoz Martín, Juan Cas
trodeza Moro y Teodosio Municio de 
Diego, como autores ambos de una falta 
de hurto, a la pena de cinco días de 
arresto menor, que sufrirán en la Prisión 
Provincial, más el pago de las costas del 
presente juicio.

Así por esta mi sentencia juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo. — Luis 
Ruiz de Huidobro y Buitrago.—Rubri
cado.

Y para que sea inserto el presente tes
timonio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido el mismo, visado por 
el señor juez, en Valladolid, a diez y 
ocho de Febrero de mil novecientos cua
renta y tres.—Mario Aparicio.—V.° B.°: 
Luis Ruiz de Huidobro. -

. 624

VALLADOLID.-NÚMERQ 1

Don Mario Aparicio de Santiago, aboga
do, secretario del Juzgado municipal 
del distrito número uno de esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado, con fecha 
once de Febrero del corriente año, en 
virtud del sumario número 420 de 1941, 

1 se ha dictado sentencia coñ la misma 
! fecha, cuya parte dispositiva, copiada 
! literalmente, dice así:
i Fallo: Que debo de condenar y conde- 
■ no a Luis Fernández y Aurelio Soria, 
i como autores de una falta de hurto, pe- 
: nada en el artículo 581 del Código Penal, 
' por lo que se les impone a cada uno de 

ellos la pena de cinco días de arresto me
nor, que sufrirán en lá Prisión Provin
cial, más las costas correspondientes por 
paries iguales.

Así por esta mí sentencia juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo. — Luis 
Ruiz de Huidobro y Buitrago.—Rubri- 

‘cado.
Y para que sea inserto el presente tes

timonio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido el mismo, visado por 
el señor juez, en Valladolid, a diez y 
ocho de Febrero de mil novecientos cua
renta y tres. — Mario Aparicio. -^ Visto 
bueno: Luis Ruiz de Huidobro.

628
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VALLADOLID .—NÚMERO 2 ।

Don Narciso Martín Sanz, abogado y se
cretario del Juzgado municipal núme
ro dos de esta ciudad.

Certifico: Que en los autos de juicio 
verbal civil de los que luego se hará mé
rito, se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

Encabezamiento. —En la ciudad de 
Valladolid, a quince de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y tres: el señor 
don Jaime Barrio Cuadrillero, juez rnu- 
nicipai del distrito número dos de la 
misma, habiendo visto y oído el presen
te juicio vérbal civil, seguido entre par
tes, de la una, como demandante, doña 
Ascensión Cabiedes Conde, mayor dé 
edad, viuda y vecina de esta ciudad, y 
de la otra, como demandados, don To
más y doña Faustina Ortiz y don Anice
to y don Rafael Alcalde Ortiz, de ignora
do paradero, sobre cancelación deshipo
tecas, acompañada la demandante, para 
hablar en su nombre, del letrado don 
Eduardo Barco Badaya.

Parte dispositiva.—FaUo: Que esti
mando la demanda en todos sus pedi
mentos, debo de acordar y acuerdo la 
cancelación de las hipotecas con que se 
halla gravada,la finca objeto de este jui-’ 
cio, e inscrita en el Registro de la Pro
piedad de esta capital en el tomo 847 del 
archivo, libro 244 de Valladolid, folio 2, 
finca 3386, inscripción 2.®, registrada co
mo parte indivisa de otra: cuales hipo
tecas que se acuerda su cancelación, lo

1 eran a favor de don Tomás y doña Faus
tina Ortiz y don Aniceto y don Rafael 
Alcalde Ortiz, en las cantidades de 100, 
25, 100 y 25 pesetas, respectivamente, 
por legados que a dichos se'ñores les 
hizo en metálico su abuela Simona An- 
siles Sandoval, en escritura otorgada el 
19 de Marzo de 1871; y, en su consecuen
cia, debo de cancelar y cancelo las hipo
tecas reseñadas y condeno a los deman
dados don Tomás y doña Faustina Or
tiz y don Aniceto y don Rafael Alcalde 
Ortiz, a que consideren extinguido el 
derecho de hipoteca por las razones 
consignadas en esta resolución, y, a su 
vez, acuerdo que una vez firme esta sen
tencia, librar mandamiento al señor rer 
gistrador de la Propiedad del partido, 
con testimonio literal de la misma y úl
timamente remitir al señor gobernador 
civil de la provincia el encabezamiento 
y parte dispositiva de esta sentencia, 
para su inserción en el «Boletín Ohciál» 
de la provincia, lo que servirá para no
tificación de los demandados, hoy de 
desconocido paradero, con imposición 
de las costas a dichos demandados.—Asi 
por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio mando y firmo.—Jaime Barrio.- 
Rubricado.

Cumpliendo lo mandado y para ,su 
inserción en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, para que sirva de notificación 
a los demandados, expido la presente 
como secretario de referido Juzgado', en 
Valladolid, a dieciséis de Marzó de mil 
novecientos cuarenta y tres.—Jaime Ba- 
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La CAJA PROVINCIAL DE AHORROS DE VALLADOLID
’HA IMPLANTADO LA VENTAJOSISIMA LIBRETA

_ DE IMPOSICIONES ANUALES A INTERÉS COMPUESTO AL 3 %

SUCURSALES: En. Ia Capital-, Duque de la Victoria, 27 y en Medina del Campo

centiáreas: linda Norte, Greinrinv 
Sur, Pedro Martín: Este, 
y Oeste, Crisanto Sacristán

Deudora/ doña Petra Montalvillo 
Débito, 2,04 pesetas. .

. Una viña al Enchidero, de UárMin 
centiáreas: linda Norte, Lorenzo 
Sur, Justo Martín: Este, 
no, y Oeste, Hilaria Fernández. *

Lo que se hace público a los dea, 
acordados. -

Olmedo, 20 de Diciembre de Ito 
Zenón Ortega.

Caja Pravincial de lliiarros ilt íjsu
Fundada por la Excma. Diputadii 
bajo su patrocinio, y responsakí 
dad, para fomentar la agricaltm 
y demás riqueza de la provincial 
para la creación y engrandeciini» 
to de sus obras benéfico-sociala 
Intereses a los imponentes! Lu 
máximos que autoriza la ley, lis 
parto de premios.

Palacio de lo Dipuíación.-lloras, i^-Uií

ANUNCIOS NO on
Electra Popular Vallisoletana

Junta general ordinaria de accioniii»

En curhplimlento de lo dispuesto» 
el articulo 15 de dos Estatutos, set» 
voca a Junta general ordinaria deacc» 
nistas, que se celebrará el diaóde.l'á 
próxirno, a las cuatro y medía delata 
de, en el domicilio social, Veinledcfr 
brero, número 12.

El orden del día de la Junta setáeh
guiente:

4NIINi:iflS_

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

R’ccaudación de contribuciones 
de la única zona de Olmedo

Don Zenón Ortega Bernal, recaudador 
de contribuciones de la única zona de 
Olmedo,

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción, por débitos de contribución rústica 
de los años 1932 a. 1941 y pueblo de 
Megeces, se ha dictado la siguiente:

Providencia. —Habiendo tenido efecto 
el deslinde de fincas correspondientes a 
los deudores comprendidos en . este ex
pediente, efectuado por las oficinas ca
tastrales de esta provincia, y llevado a 
efecto el embargo de las mismas, por la 
presente providencia se acuerda que, no 
pudiendo llevarse a efecto las notifica
ciones de embargo y demás que proce
dan, por ser los deudores de domicilio 
ignorado, se realicen referidas notifica
ciones por medio de anuncios en el «Bo

letín Oficial» de la provincia y en la ta 
blílla de anuncios-de! Ayuntamiento, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 154 del vigente Estatuto de recau
dación, requiriéndoles para que en tér
mino de tercer día presenten en esta Re
caudación los títulos de propiedad de 
las fincas embargadas, apercibiéndoles 
que caso de no hacerlo serán suplidos a 
su costa. Igualmente se les requiere para 
que en el término de ocho días compa
rezcan en el expediente ejecutivo que se 
les siguen señalando dorhicilio o repre
sentante,. pu-es pasado dicho plazo sin 
realizarlo, se proseguirá el procedimien
to en rebeldía.

Deudora, doña Cirila Matías Sanz.— 
Débito, 179,71 pesetas.

Una viña a Cotarro, de una hectárea, 
5 centiáreas: linda Norte, Crescencio 
Baruque: Sur, Eleduvino Manso: Este, 
El Monte, y Oeste, Remigio Barrios.

Deudor, don Calixto Sanz. —Débito, 
37,27 pesetas.

Una tierra a Cotarrón, de 57 áreas, 17 
centiáreas: linda Norte, Mariano Baru
que: Sur, río Cega: Este, Mariano Ba
ruque, y Oeste, término de Mojados.

Deudores^ herederos de doña Angela 
Manso Alonso.— Débito, 83,87 pesetas.

Una tierra a Montón, de 57 áreas 17

l .° Examen de la Memoria y del^ 
lance, cuentas y actos-de AdmínistU' 
ción del ejercicio último.

2 .° Vacantes en el Consejo. ■
3 .° Proposiciones' de los señoresefB 

cionistas en materia no reservada a O 
Junta general extraordinaria y 
das con antelación y con el número«B 
firmas que prescriben los Estatutos. ■

Para asistir a la Junta, de acuerdocoO 
el artículo 12 de los mismos, es 
rió poseer cinco mil o más pesetas^» 
acciones desde un mes antes delaW^B 
de su celebración, y depositarías ea H 
Caja Social, a cambio de la cédula^® 
asistencia, en cuálquiera de los 
días precedentes al señalado paralaLB 
ta. de diez a dóce de la mañana. 
depósitos podrán ser constituidos, 
por las propias acciones, bien 
resguardos de los Bancos dondese H 
líen depositadas, ...

Valladolid, 20 de Marzo de WW ■ 
secretario general, José Antonio B 
Sacristán. 31
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